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A PROVINCIA V.ALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Pf SOIOS DE 8U3CRÍP0I0N i

Por un mes, , . , . 2 pesetas. ¡
Trimestre.. . , , c 6 id. í

Mámero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán íü ' 

precio de 2 5 oóntimos por linea. j|

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoioa, si en ellas no se dispusiare otra cosa. 

Se entiende hecha ia promulgaoiou el día en que termine 1# iriser" 
clon de la loy en la Baceta,

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente quelles señores Alcaldes y Secretarios reciban 

oste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

j PUNTO DE 8ü80ftlPCl0N

j En la Diputación provincial.
j Toda la correspondencia se diri- 
i girá al Administrador del Boletín 
i Oficial.
j Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.
! Hora» de despacho: de las doce 

á las catorce.

PARTE OFICIAL

PmiDSfiCIA DEL coassio DE maiSTROS

8. M. el Rey D, Alfonso XIII 
(9’ L). g.), 8. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y 88. AA. RR^ el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y D.® Maria Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas delà Augusta Beal 
Familia.

{daeeta del 19 de Marzo de 19Hí.)

. .»«»M<r»»» — wiw.»—nun wn—w m» »
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Sastrucciones provisionales pa
ra la aplicación de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 27 de l”ebre- 
ro de 1912.

(ooiWTiKriT.aL doisr)

Art. 38. El reconocimiento 
facultativo de los mozos compren- 
dido.s en el Reemplazo de cada 
aile que, cou arreglo al art. 103 
de la ley tienen quepraclicar in- 
dispensablemente los Médicos ti
tulares de los Ayuntamientos, 
aleguen ó noaquéllos enfermedad 
ó defecto físico, se refiere exclu- 
sivamentealañoenque porprime- 
fU vez se preseoten á la clasifica

ción de mozos, sin que la referida 
Operación haya de praetioarse ne
cesariamente en años sucesivos 
para los sujetos á revision, como 
exceptuados del servicio en filas, 
y si sólo para los exc'uílos tem
poralmente del contingente por 
defecto físico, y para los excep
tuados en el caso de que aleguen 
exclusion por defecto físico ó en
fermedad sobrevenida.

Art. 39. A fin de facilitará 
los mozos la formación de los ex
pedientes de excepción, para que 
puedan justificar eu tiempo opor
tuno el derecho que tienen á dis
frutar las que aleguen por motivo 
de pobreza, los Secretarios de los 
Ayuotamieutos estarán obligilos 
á ioformarles gratuitamente acer
ca de los documentos y trámites 
necesarios en los referidos expe
dientes.

Art. 40. Los Ayuntamientos 
y Comisiones mixtas deben, á so
licitud de los interesados, recla
mar oficialmente de los Juzgrios 
municipales, parroquias y demás 
oficinas, la expedición gratuita y 
en papel de oficio, de cuantos do
cumentos y certificaciones sean 
necesarios para acreditar las ex
cepciones que se aleguen por mo 
tivo de pobreza, sin perjuicio de 
que lo,s - interesados abonen los 
gastos de papel y derechos corres
pondientes, con arreglo al artícu
lo 115 de la ley, en el caso de no 
acreditarse aquóila.

Art. 41. DeponJiendo del 
tiempo que se emplee en la tra
mitación de los expelientes por

excepción sobrevenida después 
j del ingreso en Caja, á que se re- 
j floren los artículos 93 y 94 de la 
1 ley, el que se anticipe ó retrase 
| la fecha en quo los individuos 
1 puedan marchar á sus hogares 
1 para atender al sostenimiento do 
j sus familias pobres, la instrucción
1 do estos expedientes debe hacer- 
i se con carácter urgente, sbi quo 

su duración pueda exceder do 
tros meses, salvo casos excepcio
nales y perfectamente justifica- 

.dos. Las Comisiones mixtas, por 
1 su parte, deberán hacer la nueva 
{clasificación de los individuos 
i comprendidos en este caso en el 

plazo de un mes.
Art. 42. Coa arreglo á los 

preceptos de la ley, es obligato- 
j ría, la presencia de todos los mo- 
i zos en el acto de la clasificación 
| ant(3 los Ay untamientos y en oído 
i la revisión, tanto ante éstos como 
j ante las Comisíonesmixtas,cuan- 
i do 80 trata de excluidos por en- 
j fermedad ó defecto físico com- 
j prendidos en el cuadro de inuli- 
1 lidades, salvo los casos previstos 
j en los artículos 100 y 114 y en 
¡el número 2.“ del 126.

Los exceptuados no estarán 
obligados á presentarse personal
mente para las revi-siones de sus 
expedientes, á no ser que sean 
reclamados expresamente, perosi 
en alguna de dichas revisiones no 
presentan dentro de los plazos 
legales los documentos justifica
tives de sus excepciones, se en
tenderá renuncian á ellas y serán 
declarados soldado?,

CAPITULOS IX y X.

DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SE- 
CLUTAHIENTO, JUICIOS DE REVISIO
NES ANTE LAS MISMAS Y RECLAMA
CIONES CONTRA SUS FALLOS.

Art. 43. Para justificar, à los 
efectos de excepción de un mozo, 
la existencia de otro hermano 
sirviendo en las filas del Ejército, 
el interesado facilitará á la Comi
sión mixta cuantos datos le sea 
posible, referentes al Arma Cuer
po ó Centro en que sirve y punto 
enque resida, y la Comisión mix
ta solicitará con estos datos, de la 
Autoridad militar superior de la 
Región ó distrito respectivo, la 
certificación de la existencia del 
hermano como soldado del Ejér
cito, perteneciente al cupo de fi
las en primera situación del ser
vicio activo, en el día con rela
ción al cual deba apreciarse la 
excepción según los casos,

Árt. 44. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
los Jefes de todos los Cuerpos y 
unidades deberán indagar de los 
individuos de tropa puestos bajo 
su mando, si alguno de ellos 
tiene un hermano sujeto al lla
mamiento de cada año, para re
mitir á la Comisión mixta corres
pondiente, antes del día 1.® de 
Abril, y sin espirar su petición, 
los certificados de permanencia 
en el servicio, de los respectivos 
hermanos.

Art. 45. Para comprobar la 
talla y peso de los mozos, se em
plearán iguales formalidades uuQ
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en los Ayuntamientos, nombran- । 
dose por la Autoridad militar dos ! 
Sargentos talladores y do.s pesa- | 
dores, que variarán en lo posible | 
por días y por actos. Los casos de | 
discordia entra los talladores y | 
pesadores se resolverán por los |

se hará instruyenlo para cada 
individuo un expeliente por el 
Ayuntamiento.

Principiarán sus actuaciones
tan pronto como termine
siñoación de los mozos alistados. |

Art. 55. Los Capitanes gene- j 6.® Certificado de buena con
rales de las regiones y distritos, j ducta;
deberán cuidar del exacto cura- j 
plimiento de lo dispuesto en el

7. Documentos justificativos
dot motivo que aleguen, cuando

Mó licos de las Comisiones mistas. 1
Art. 46 Cuando no guardara ) 

el mozo la posición debida, la Co- 1 
misión mixta le apercibirá hasta ; 
tres veces, y si no obedeciese se 
hará constar el hecho en acta y j 
se le declarará con talla suficien- ‘ 
te para el servicio militar. t

Art. 47. Con arreglo al ar- j 
tículo 143 de la Ley, y teniendo 
en cuenta lo prevenido en el 41 j 
de estas instrucciones, los mozos.j 
que debiendo presentarse perso- j 
nalmenteantelasComisioaesraiX’ i 
ta.^, dejasen de hacerlo sin justi- ; 
ficado motivo, serán declarados ' 
prófugos, é igual clasificación se : 
apocará á los mozos que abando- , 
neo la observación mélica á que i 
estén sujetos, como consecuencia 1 
de lo prevenido en el artículo 138 : 
de la Ley. Cuando el que abando* j 
ne la observación médica sea el 
padre ó alguna persona de la fa- 
milia del mozo del q-m se preten- : 
diaraprobar la inutilidad para los 
efectos de excepción del servicio • 
en filas, se entenderá renuncia á j 
la excepción y se declarará al rao- j 
z > soldado. 1

Art. 48. Ter.minados los jui
cios de revisrán ante las Comisio
nes mixtas, volv.erán los mozos à 
sus casas, debiendo aquéllas co- | 
municar al Jefe de la Caja à que 
pertenezca cada uno, los acuer- » 
dos que dicten con posterioridad j 
al ingreso en Caja y las resolucio- 1 
nes del Ministerio de la Goberna- j 
ción ea ¡os expedientes de alzada 
que se promuevan. j

Art. 49. Los individuos que 1 
entablen recurso ante el Ministe- j 
rió de la Gobernación, se consi- ; 
derarán para tados los efectos, en 
tanto no se revuelva el recurso, 
con la clasificación hecha por la. 
Comisión mixta.

Las resoluciones del Ministerio 
do la Gobernación en los recursos 
entablados contra los fallos de Las 
Comisiones mixtas surtirán, des
de luego todos los efectos, modi-

Art 51. Justificada sumaria- j 
menta en dichas actuaciones la |

art. 165 de la ley, tan pronto 
como las Cajas respectivas les 
comuniquen el individuo áquien, 
con arreglo éi sus preceptos, co
rresponda ser licenciad'), y en elfalta de presentación del prófugo, ’

Sí pasará el expediente al Conce- | caso deque dicho individuo no 
‘ pertenezca á ninguno delosCuer- 

pos de su región ó distrito, lo 
manifestarán sin demora al de 
aquélla en que preste sus servi
cios.

jal encargado, para que en el 
término preciso de veinticuatro 
horas, expongilo que entienda 
apoituno. Se entregará por igual 
término al padre, tutor ó parien
te más cercana del que se dice 1 

fprófugo, á fin de que expongan 
sus descargos, y si no hubiere |
aquí’llas personas ó no quisieren | 
tornar este cargo, se nombrará ’ 
de oficio un vecino honrado en j 
calidad de defensor. Igu;il entre- 1 
ga se hará por el mismo término | 
de veinticuatro Inras, al padre, | 
tutor, pariente cercano ó apele- 1 
rudo del mozo queocupe el primer J 
lugir en el alistamiento, á fin ¡ 
de oír sus alogiciones; y si no | 
hubiese dichas personas interesa- j 
das ó no quisieren tomar parto ]
en el agunto, pisarán las actua- 1
ciones con el indica lo objeto á j 
los que sigia por su orden en el 1 
mismo alistamiento. |

En seguida oirá el Ayunta- j 
miento, en juicio verbal, las jus
tificaciones que respectivameu- i 
te se ofrezcan, y se terminará el 
expediente pr.ic;s.Amente en el 
plazo de seis días, remitióndoio á
la Comisión mixta.

Art. 52. Esta Comisión hará 
la declaración de ser ó no prófu
go el individuo de quisu se tra
ta, y en el primer caso la conde
nación al pago de los gastos que 
ocasione su captura y conduc
ción.

Art. 53. Declarado prófugo 
un individuo por la Comisión 
mixta, ésta lo comunicará al Go
bernador civil de la provincia 
con cuantos antecedentes tenga 
relativos á su posible paradero, á 
fin de que puedan hacerse lasges-
tioues necesarias para su busca y 

; captura.

CAPITULO XII

DE L.4S PEÓEKOQAS

Art. 56. Cuantos deseen 
tener prórrogas lo solicitarán

ob
de 1

se trate do asuntos de familia.
j Los del caso 3.® presentarán:

Presidente de la Comisión mixta 
respectiva, en la fecha señalada 
en el artículo 167 de la Ley, 
acompañando á la instancia los 
documentos siguientes.

Los del caso primero deiartícu
lo 168 de la Ley:

1 .® Cédula personal;
2 .® Certificación de la matrí

cula ó documento que acredite 
los estudios que sigue y tiempo 
que le falta para terminarlos;

3 .® Certificación de las notas 
obtenidas en los cursos anteriores;

4 .° Certificación del Gatedrá-

1 .® Cédula personal;
2 .® Certificado oficial de la 

contribución que satisface el in
teresado ó sus padres, si se trata 
de tierras propias, ó declaración 
jurada del dueño ó administrador 
de la propiedad, con el V,® B.® de 
la Alcaldía cuando sean arrenda
das, expresando la cantidad anual 
que satisface por arrendamiento.

3 .® Información, ante el Juz
gado municipal, da tres, testigos, 
vecinos y contribuyentes de la 
misma localidad, ó que por lo 
menos residan dentro de la de
marcación de la Caja, encamina
da á demostrar la certeza del per
juicio alegado por el solicitante 
como fundamento para la pró
rroga;

4 .® Informe de la Cámara 
Agrícola, donde la hubiere;

5 .® Certificado de buena con
ducta.

Art. 57. Los jurados de co
merciantes ó industriales á que se 
refiere el artículo anterior, esta
rán constituidos por seis indivi
duos entre los 30 mayores contri

tico ó Profesor, visada por el Jefe buyentes de la respectiva matrí
cula, sus presidentes serán losdel Establecimiento de enseñan

za, referente á su aplicación y 
comportamiento;

5.® Certificado de buena con
ducta.

de las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación.

: El Jurado mixto de patronos y 
¡ obreros también constará de seis

Los del caso segundo, presen- , 
taran: |

1 .® Cédula personal; ¡
2 .“ Certificado del Presidente ¡ 

del gremio respectivo, acreditan- : 
do pertenecer al mismo el intere* Í 
sado ó el padre ó madre de éste; j

3 .® Certificado «le la Admi- 1
3 nistracion de Contribuciones de 
1 la provincia, expresivo de la que 
« satisface porcualquier concepto; 
Sd.” Informe favorable de un

Jurado de comerciantes ó indus- 
j triales matriculados, que desig- 
¡nará en la capital de cada Caja el

Gobernador civil de la provincia,

individuas, para cuya designa
ción el Gobernador civil oirá an
tes á la Junta de Reformas Socia
les, Los nombrados eligirán en* 
tre ellos su Presidente.

Art. 53. En todos los casos de 
prórroga ó ampliación de ella, 

: dispondrá el Presidente de la Co
misión mixta informen asimismo 
ante el Alcalde, tres vecinos de 

> la localidad del solicitante, ó, 
i en su defecto, de la demarcícion 

de la misma Caja, que sean pa- 
1 dres de algún mozo comprendido 
1 en el Reemplazo corriente, levan* 
1 tándose acta de ello, la cual se

Art.54. Los individuos decía- j ó de un Jurado mixto de patronos unirá á los demás documentos 
que fija el articulo anterior.

Art. 59. Los individuos á
| radus definitivamente prófugos 1 y obreros, igualmente nombrados 
1 por las Comisiones mix'tas, cuan- | por la referida Autoridad, según 

ficándose la clasificación del rao- । Jo comparezcan ante ellas, envir- ! el motivo por que se solicite la 
tud de lo dispuesto en el art. 158 ! prórroga. Los jurados, en ambos 
de la ley, al presentarse ó ser | casos, se renovarán por mitad 

aprehendidos, ingresarán desde । anualmente, ó informarán sobre 1 clones indicadas en el citado ar-
1 luego en Caja, y quedarán sujo- 1 el perjuicio que se origine à los 1 tículo, siendo, por tanto, estas pró-
t tos á la Jurisdicción militar, aun 1 interesados. | rrogas de carácter preferente ab-
1 cuanto no haya llegado la fecha 8 5.® Informe de la Cámara de 1 soluto, dentro de las que han de

¿0 1 para el ingreso su Caja del Reem- i Comercio ó Índustria-en las loca- t concederse por cada (.aja. Debe-
prófugns y del recargo de) tiempo 1 plazo á que pertenezcan. | lidades en que la hubiere; | rán hacer la petición en el mismo

zo, así como su situación militar, | 
si á ello hubiera lugar, aun cuan- 1

g quienes se refiere el art. 169 de 
1 la Ley, tendrán derecho á conce- 
! sion de la prórroga en las condi*

doinya ingresado ya en filas. 

CAPITULO XL

DE LOS PEÓFUnOS

Art. 50. La declaración
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plazo señalado para los demás, 
acompañandolacédula personal y 
cuantos antecedentes tengan res< 
pecto al Cuerpo, Centro ó Unidad 
en que sirva el hermano, á fin 
de que por la Comisión mixta se 
pida á la Autoridad militar supe
rior de la Regióoó distrito respec
tivo, el certificado de la existen
cia en el servicio del citado her
mano, como perteneciente preci
samente al cupo de filas en pri
mera situación de servicio activo 
y no siendo en concepto de vo
luntario. Iguales requisitos debe
rán cumplirse para las ampliacio
nes de prórroga, hasta el pase del 
hermano á la segunda situación 
de servicio activo.

Art. 60, Según lo dispuesto 
en el art. .170 de la ley, las Comi
siones mixtas remitirán al Mi
nisterio de l-iGuerra,en laprime- 
ra quincena de Julio, una relación 
n u móricade los mozos que habrán 
de ingresar en Caja, con la clasi- 
ficaoion en que hayan sido com
prendidos, y,otra,también numé
rica y por Cajas, de la solicitu
des de prórrogas recibidas, ex
presando en la primerael número 
de individuos que, de los com

prendidos en ella, hayan sido de- i 
clarados soldados con excepción 
del servicio en filas. Í

Art. 61. Las Comisiones mix j 
tas al conceder las prórrogas, 
prccurarán que su número se re
parta equitativamente entre ¡os 
distinto.s Ayuntamientos de la 
Caja de reclutamiente correspon’ 
diente.

^Art. 62. Para la concesión de 
las prórrogas sucesivas que deter
mina la Ley, los que las deseen 
deberán acompañar á su solicitud 
los mismos documentos que para 
pedir su primera prórroga.

Art. 63. Los individuos á 
quienes se conceda prórroga no 
figurarán en la base de cupo de 
su Reemplazo. '

Art. 64. En la primera quin
cena del mes le Septiembre remi
tirán las Comisiones mixtas á los 
jefes de las Cajas respectivas una 
relación nominal de los indivi
duos del Reemplazo corriente á 
quienes so haya concedido pró
rroga, con expresión del pueblo 
de su alistamiento y número del 
sorteo; otra igual, por Reempla
zos, do aquellos á quienes hayan 
concedido ampliación de prórro

sidente y Secretario de la Comi
sión mixta.

En estas relaciones deberá ha- 
eerse constar los individuos que 
se encuentren sirviendo en el 
Ejército y en qué situación, y 
les que ésten comprendidos en el 
párrafo 2.® del artículo 238 delà 
Ley.

Las filiaciones de los mozos de
berán contener, además de estos 
datos, los siguientes: punto y fe
cha de su nacimiento; su estado, 
carrera, profesión ú oficio á quo 
se dedique; talla, peso y períme
tro torácico; clasificación en que 
hayan sido incluidos, y datos es
peciales que puedan oonocerse 
para deducir sus condiciones pa
ra el servicio militar. De los que 
sean empleados públicos se hará 
constar donde prestan servicio y 
en qué cargo.

Art. 67. La cartilla militar 
que ha de entregarse á cada mo
zo contendrá los datos que se in
dican en el artículo 197 de la Ley 
se ajustará al modelo que sedeter • 
mine porunadisposiciónespecial.

(Se continnará.)

ga, y otra de l^as que por no ha- 
bérseles renovado las que venían 
disfrutando, hayan do cesar en 
ellas en 1.® de Noviembredelmis- 
mo año.

Art, 65. Las variscioues que 
en estas relaciones ocurran como 
como consecuencia de las resolu
ciones del Ministerio de la Gober
nación, que modifiquen los fallos 
de las Comisiones mixtas, se co
municarán por éstas, tan pronto 
como se dicten dichos resolucio
nes, á los Jefes de las Cajas de re
clutas correspondientes.

CAPITULO XIU

DEL INGRESO DE LOS MOZOS EN OÁ-JA

Art. 66. En las re-aciones 
que, según lo prevenido en el 
artículo 192 de la ley, deben re» 
mitirse el día 15 de Julio por las 
Comisiones mixtas á los Jefes de 
las Cajas de recluta, constará el 
nombre y los dos apellidos de los 
mozos, los de sus padres, el Mu
nicipio por que son declarados 
soldados. Reemplazo á que perte
necen y número que obtuvieron 
en el sorteo, y serán autorizadas 
con el sello y las firmas del Pre

Núm. 864.

COMISION IWVI-VCUI. DE VALLAHOIJO - - - - - - - -  ..—
Desiertas por falta de licitadores ias subastas para suministio á los Establecimientos benéficos que despues so dirán, la Exorna. Comi

sión provincial en sesión de 12 del corriente acordó celebrar nuevo remate con aumento de precio y con sujeción por lo demás á la Instruc
ción y pliegos de condiciones respectivos que están do manifiesto en la Secretaria de la Corporación.

ARTÍCULOS ESTABLECIMIENTOS Unidad

Tipo 
para las 
subastas
resetas

Días para las 
subastas Hora LOCAL

Carne de vaca........................  
Idem de cordero . . . . 
Patatas.....................................
Huevos.....................................

Primer grupo 
Arroz.. ...... 
Judías. ............................  
Pasta para sopa.....................  
Sal molida......................... 
Pimiento flor dulce. . . 
Vinagre...................................  
Bacalao.............................. .....
Lentejas.............................  
Azúcar...............................  
Leña........................   . .
Ramera, . . .
Suela...................................  
Vaqueta.............................  
Lana.................................... 
Paja larga.......................... 
Idem de maíz..................

Hospital 
Idem

Manicomio, Hospital y Hospicio 
Idem

i

) Idem

j Idem

5 Manicomio y Hospicio

^Manicomio, Hospital y Hospicio

Kilo 
Id.

Quintal métrico
El 100

Kilo 
Id. 
Id.

¡ Quintal métrico 
Kilo

| Litro
' Kilo

Id. 
Id.

i Quintal métrico 
j Carga.
1 Kilo
| Id.

Id.
/ Quintal métrico
) Id.

UTO

12'50
12

0'65 
0'65
0=72

16
240 
040 
1=33 
0'50
140 
2'30 
040 
4'65
640 
2‘55 
7'2.5

24=50

U£W£j3e>«UMSiá(*!1»

17 Abril de 1912.

.18 Abril de 1912-.

■48 Abril de 1912.

10yli2 
11 

nyii2 
12

10 y 112

41 yU-

Salou de Sesiones de la Comisión 
provincial.

Valladolid 15 de Marzo da 1912.—El Vicepresidente, Luis Antonio Conc/e.—El Secretario, J, dJartmes Cabesus,
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Núm. 865. i sacion los producto.s que se deta-
Dipatacionnrovinnial daValladalid. | “•? ®“ íf «ignient» reiaoiou

1 Los Alcaldes de los pueblos
r ANUNCIO. ¡donde so celebren las subastas.
La Diputación provincial en ! darán cuenta al Sr. Ingeniero 

sesión extraordinaria celebrada el Jafa jg ig mágico y á esta Dele 
( la 12 dol actual, acordó que so | gaciou de Hacienda del resultado 
proceda al arrandanuento de la je aquellas tan pronto tengan 
r-’caudacion del Contingente pro- ' • 
vincial por ocho años.

Lo (¡ue con arreglo c. lo preve
nido en el art. 29 de la lustruc- 
emn sobre contratos provinciales 
y municipales de 24 de Enero de 
1905, se dá á conocer por medio 
dei presente anuncio dando un 
plazo de veinte días, contados 
desde el siguiente al de su publi
cación en el Boletín Oficíal de 
esta provincia, paraque dentro del 
mismo puedan presentarse ante la 
citada Corporación las reclama
ciones que se juzguen pertinen
tes sobre dicho arriendo, en la in
teligencia que pasado el indicado 
plazo, no será admitida ninguna 
de las que pudieran producirse.

Valladolid 16 da Marzode 1912. 
—-El Presidente, Pedro Vitoria. 
—El Secretario, J. Martines Ca
bezas.

Sugar y remitirán oportunamen-
te copia del acta da la misina
aprobada por el Ayuntamiento, 
debieodo solicitar con le debida 
antelación la asistencia al acto 
do una pareja de la Guardia civil, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 7.” del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 14 
de Agosto de 1900.

Valladolid 15 de Marzo de 
1912.—El Delegado de Hacienda, 
Augusto i^eito.
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Núy. 858.

Ijutuiaiti noitituiiiiiil de MlaUL

Cédulas pars nales.

Num. 862.

ABdienciaJIemlorial de Valladolid.
Secretaria de Gobierno.

ANUNCIO.
En los quince días últimos del 

mes de Mayo próximo, se celebra
rán en esta Audiencia los exáme
nes generales de aspirantes á Pro
curadores, en conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 3." del 
Reglamento de 16 de Noviembre 
de 1871.

Los aspirantes deben reunir la 
condiciones señaladas en los 
números 1.®, 3.® y 4.“ del art. 875 
de la Ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial, y 
dentro de los quince primeros 
días del mes de Abril inmediato, 
dirigirsus instancias al ilustrísi
mo 8r. Presidenta de esta Au
diencia, por conducto de la Se
cretaría de Gobierno, expresando 
en ellas si van à ejercer la profe
sión en población con ó sin Au
diencia Territorial y acompañar 
los documentos que determina el 
art. 5.® del Reglamento citado.

Lo que de orden del Ilustrísi
mo tír. Presidente se anuncia al 
público para conocimiento de los 
interesados.

Valladolid t6de Marzo de 1912. 
—El Secretario de Gobierno, 7í4- 
lián Cislro,

Núm. 842.
MigatlníeJjóOlyiw^ lUlil.

toutes públicos á cargo del Miuisterío de Hacienda.
Fon sujeción al pliego de con

diciones facultativas y reglamen
tarías y al de las económicas que 
redacten los Ayuntamientos in
teresados que se hallan á disposi-

?

cion del público en el sitio en que i 
ha de celebrarse la respectiva ! 
iicit8cion, se sacan á subasta pri. 1 
tuera en las fechas y tipos de ta- *
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ANUNCIO
Declaradas desiertas por falta 

de licitadores las dos subastas an
teriores,celebradas para el arrien
do del impuesto de Cédulas per
sonales; el Escmo. Ayuntamiento 
acordó celebrar una tercera su
basta, bajo al tipo anual de seten
ta mil pesetas, en lugar de seten
ta y cinco mil pesetas, que para 
las anteriores so había fijado, 
siendo las demás condiciones las 
mismas que las publicadas en los 
anuncios insertos en las Gaceias 
de Madrid, de 29 de No viembre de 
1911 y 19 de Enero del corrien
te año.

La subasta se verificará en una 
de las Salas de la Casa Consisto
rial el día 22 de Abril proximo 
á la hora de las doce, pudiendo 
hacerse la presentación de plie
gos desde el día siguiente al de 
la publicación del anuncio en 
la Gacela de ¿Madrid hasta la ho
ra de las doce dal día aateriür al 
señalado para la celebración do la 
subasta.

Valladolid 16 da Marzo de 1912. 
—El Alcalde, E, Gomes Oiez.

NÚM. 847.
Marzales.

Terminado por los representan - 
tes dei gremio el repartimiento de 
consumos del año actual, se halla 
expuesto al público en la Secre- 

5 taría de este Ayuntamiento por 
! término de ocho días, durante 
> los cuales podrá ser examinado 

por los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que crean oportunas.

Marzales 14 de Marzo de 1912. 
—El Alcalde, Antonio Morchon. 
—El Secretario, Manuel Alonso.

Nuií. 848.
Rábano.

Terminados los repartimientos 
de consumos y arbitrios munici
pales de este distrito municipal 
para el presents año, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría de esta Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, para que los contribu
yentes en ellos comprendidos 
puedan examinarlos y presentar 
las reclamaciones que crean con
venientes, pues pasado que sea 
dicho plazo, no serán atendidas 
las que despues se presentaren.

Rabano 15 de Marzo de 1912. 
—El Alcalde, Francisco Herrero.

NÓM. 870.
Arroyo.

Para que la Junta pericial 
esta villa pueda proceder en

da
su

día á la formación del apéndice | 
al amiUaramiento de toda clase ¡ 
de riqueza de este término mu- ! 
nicipal para el año de 1913, los J 
contribuyentes que hayan sufrí- ) 
do alteración en su riqueza, pue- j 
den presentar las oportunas altas ' 
y bajas en la Secretaría de este ? 
Ayuntamiento hasta el 30 del ’ 
próximo mes de Abril, con los do 
cumentos correspondientes; pasa- j

•Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 846.

VALORIA LA BUENA.

REQUISITORIA.

Nuñez Perez, Mariano, natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
de oficio albañil, de 16 años de 
edad, hijo de Lázaro y Felipa, 
domiciliado últimamente en la 

, - j calle de Higinio Mangas, núme-
do dicho plazo, uo serán admití- „ ^„3, j^ Valladolid, y cuyo «o- 
das las que se presenten. ' | tual paradero de ignora, procesa.

Arroyo lo de Marzo de 1912 - 1 ¿o por estafa á la Compañía del 
1 ferrocarril del Norte, compareoe- 
■ rá en término de diez días ante 

este Juzgado, previa su detención 
y ampliarle la indagatoria que 

j tiene prestada en el sumario que 
i por tal delito se instruye, bajo 
j apercibimiento si no lo verifica 
i dentro de dicho término, de ser 
1 declarado rebelde.
1 Valoria la Buena 14 de Marzo 
| de 1912.—El Juez de instrucción, 
| Perfecto Saja.

El Alcaide, Agustín Calvo. j
Cen el propio objeto ó igual 1 

término invitan los Ay untamien
tos de

Bercero
Caslrojon
O.mos de Peñafiel
Valdestillas s
Valverde de Campos 1
Velascálvaro S
Viana de Cega 9
Villalar J

, Y hasta el día 31 del corriente a
mes en el pueblo de S

Laguna de Duero i Imprenta del Hospicio proviaaiiU
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